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En el marco de las mesas de trabajo denominadas “Cartografía Comunitaria”, 
también se abrió la discusión en torno a la necesidad de impulsar el Plan de 
Ordenación del Estado Aragua, con la finalidad de desarrollar cada  
Jurisdicción de acuerdo a sus potencialidades, recursos y limitaciones 
  
Con la finalidad de que cada uno de los municipios del estado Aragua transforme su sistema 
catastral, en virtud de aplicar una nueva escala cartográfica que permita conocer los diversos 

espacios geográficos con que cuenta cada jurisdicción, el Ministerio del Poder Popular para el 
Ambiente, conjuntamente con la Gobernación de Aragua, desarrolló las mesas de trabajo 

denominadas “Cartografía Comunitaria”. 
 

Durante el encuentro, al que se integraron directores de Catastro de algunas localidades de la 

entidad, se evaluó el Convenio Marco de Catastro firmado el año pasado entre el Ejecutivo 
regional y el Minamb; al mismo tiempo que se abordó el tema de la reordenación territorial, 

como mecanismo de desarrollo de las comunidades. 
 

En este sentido, el viceministro de Ordenación y Administración Ambiental, Sergio Rodríguez, 

señaló que la idea principal de las mesas de trabajo era evaluar los avances que hasta la fecha se 
han logrado en la entidad, en lo que se refiere al levantamiento de la toponimia de cada 

jurisdicción, en virtud de conocer a fondo las potencialidades de cada territorio, para 
posteriormente, en base a ello desarrollar los planes y proyectos orientados a solucionar las 

necesidades de las comunidades. 
 

“Lo que estamos haciendo es adecuar un instrumento fundamental para la planificación, que nos 

permitirá desarrollar el espacio geográfico de la entidad, de acuerdo a las potencialidades, 
recursos y limitaciones de cada zona”, destacó. 

 
Agregó Rodríguez que en Aragua se han logrado avances significativos en lo referente al tema del 

ordenamiento catastral, tal es el caso del municipio Mariño, el cual ya tiene levantada toda la 
toponimia urbana; mientras que en 17 jurisdicciones de la entidad ya están establecidas las 

redes geodésicas, además de los escaneos de vuelos en 12 ciudades de la región, que permitieron 

obtener aerofotografías de gran valía para la identificación de toponimias urbanas. 
 

Comentó que cada uno de estos avances permitirá consolidar de manera más eficiente el 
ordenamiento territorial, a través del cual se busca desarrollar las organizaciones comunitarias 

de la entidad, en articulación con las diversas instituciones del Estado. 

 
Estado Comunal 
Por su parte, la secretaria del Poder Popular para la Protección Ambiental y el Ordenamiento 
Territorial, María Gregori, informó que con esta jornada lo que se busca es consolidar el Estado 



Comunal, el cual debe tener una visión netamente socialista; de allí que insistiera en la 
necesidad del trabajo mancomunado entre las diversas instancias de gobierno y los consejos 

comunales. 
 

Girardot avanza en materia catastral 
Con la implementación de un sistema catastral netamente digital, el Ejecutivo municipal de 
Girardot da pasos significativos en aras de consolidar una plataforma que permitirá identificar de 

forma real cada una de las potencialidades catastrales de los diversos sectores de la jurisdicción. 
En este sentido, la directora de Catastro, Julia Estévez, comentó que la ventaja es que el 

sistema está enlazado con una foto satelital de alta resolución del municipio que recientemente 
adquirió el gobierno municipal, lo que facilitará la identificación de los inmuebles y parcelas con 

que cuenta el municipio. 

 
“Todos estos elementos nos facilitará el trabajo junto a los Comités de Tierra de los consejos 

comunales, ello con la finalidad de planificar el desarrollo del municipio, de acuerdo a sus 
necesidades y los espacios con que cuenta la localidad para el establecimiento de urbanismos, 

espacios recreacionales e incluso educativos”, explicó Estevez. 

 
 


